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Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE NEIVA (REPARTO) 
E.S.D. 

 
Ref.: Acción de tutela interpuesta por EDITH YOLIMA GOMEZ 

GOMEZ actuando como agente oficioso de su tío JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ, en contra de la CORPORACION CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA identificada con Nit. 891.100.350-5.   

 

DIANA MARCELA RINCON ANDRADE, mayor de edad domiciliada y 

residente en Neiva, identificada con cedula de ciudadanía No.  

1.075.256.912 de Neiva, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 

profesional 227.239 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderada judicial de la señora EDITH YOLIMA GOMEZ 

GOMEZ actuando como agente oficioso de su tío JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.335.144 de 

Bolívar (C), de manera respetuosa acudo a su despacho para interponer 

ACCIÒN DE TUTELA en contra de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE 

DE NEIVA identificada con Nit. 891.100.350-5, por la vulneración de sus 

derechos fundamentales a la salud, vida digna, integridad física, al 

trabajo, a la seguridad social, a la estabilidad laboral reforzada y al 

mínimo vital y móvil, con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. El 07 de abril de 1992, el señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ, inició a laborar para la CORPORACION CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA. 

 

SEGUNDO. Actualmente el señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ 

tiene 56 años.  

 

TERCERO. La anterior vinculación se llevó a cabo mediante contrato 

de trabajo verbal. 

 

CUARTO. El cargo ejercido por el señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ, desde el inicio de la vinculación de trabajo, fue el de 

auxiliar de mantenimiento ejerciendo oficios varios al interior del 

CLUB CAMPESTRE DE NEIVA. 

 

QUINTO. La asignación mensual devengada por el señor JOSE 

FELIX GOMEZ HERNANDEZ, siempre correspondió al salario 

mínimo legal mensual vigente para cada año. 

 

SEXTO. El señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, siempre ha 

padecido: 
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- Hipoacusia neurosensorial bilateral de severa a profunda en oído 

derecho y profunda en izquierdo, sin respuesta a máxima salida el 

equipo a partir de 2KH2, es decir, es sordo mudo absoluto. 

SÉPTIMO. El CLUB CAMPESTRE DE NEIVA siempre tuvo 

conocimiento de la situación de discapacidad del señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ. 

 

OCTAVO. Prueba de lo anterior es que, cuando se requería 

informarle de alguna novedad relacionada con su vinculación, se le 

comunicaba a sus familiares, debido a que él no siempre lograba 

entender el lenguaje de señas, dado que no lo maneja. 

  

NOVENO. Desde el inicio de la relación de trabajo, el CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA afilió al señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ en el sistema integral de seguridad social en pensión, 

al Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones. 

 

DÉCIMO. No obstante lo anterior, para el año 2003, el CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA, tercerizó la relación laboral habida con el 

señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, a través de Cooperativas 

de Trabajo Asociado. 

 

UNDÉCIMO. Inicialmente, con la Cooperativa de Trabajo Asociado 

INTEGRAR CTA., identificada con Nit.813.011.477, con quienes 

estuvo vinculado desde el mes de junio de 2003 hasta el mes de 

mayo de 2004, al servicio del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA. 

 

DUODÉCIMO. Posteriormente, se le vinculó a la Cooperativa de Trabajo 

Asociado Unidad Cooperativa de Servicios, identificada con Nit. 

813.012.371-9, esta vinculación tuvo vigencia desde el mes de junio 

de 2004 hasta el mes de noviembre de 2005, al servicio del CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA. 

 

DECIMOTERCERO. Para el mes de julio de 2006, al señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ, se le vinculó con la Cooperativa de Trabajo 

Asociado MEGACOOP CTA., la cual finalizó en el mes de enero de 

2009, al servicio del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA. 

 
DECIMOCUARTO. El 26 de enero de 2009, la Cooperativa de Trabajo 

Asociado MEGACOOP, realizó minuta de renuncia para que el señor 

JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ la firmara como si hubiese sido 

elaborada por él. (El señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ solo 

sabe firmar).  

 
DECIMOQUINTO. En vigencia de todas las anteriores vinculaciones a 

través de CTA, el señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ siempre 
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prestó su trabajo personal al CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, de 

quienes siempre recibió subordinación. 

 

DECIMOSEXTO. Es preciso aclarar que, las funciones 

desempeñadas por el señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, 

jamás variaron, siempre se mantuvo en el cargo de auxiliar de 

mantenimiento al interior del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA. 

 

DECIMOSÉPTIMO. Desde el momento en que el CLUB CAMPESTRE 

DE NEIVA tercerizò la relación de trabajo habida desde 1992 con el 

señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, se le traslado sin su 

consentimiento ni el de su familia, al FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS.  

 

DECIMOCTAVO. De las cotizaciones efectuadas al sistema integral 

de seguridad social en pensión, realizadas tanto al Instituto de 

Seguros Sociales, hoy Colpensiones, como al Fondo de Pensiones y 

Cesantías Colfondos, se desprende claramente que existen periodos 

durante los cuales ni las CTA ni el CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, 

llevaron a cabo las respectivas cotizaciones pese a que la vinculación 

se encontraba vigente.  

 

DECIMONOVENO. En igual sentido, es pertinente advertir, que en 

algunos de los muchos desprendibles de nómina entregados por la 

CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, se evidencia que 

además de descontarle al señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, 

por concepto de alimentación y consumo de restaurante, lo hacían 

igualmente por consumo de otras personas, es decir, aparentemente 

y dado su situación de discapacidad, le realizaban descuentos 

debido a que para él le era imposible percatarse de los mismos, pues 

no sabe leer ni escribir.  

 

VIGÉSIMO. El 16 de febrero de 2009, el señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ, suscribe contrato de trabajo a término fijo con el 

CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, hasta el 15 de febrero de 2010, con 

una asignación mensual por valor del SMLMV para el año. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. El cargo ejercido por el señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ a partir de esta vinculación de trabajo 

“formal” continuó siendo el de auxiliar de mantenimiento. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Una vez finalizado el plazo fijo pactado en el 

contrato suscrito el 16 de febrero de 2009, el 09 de marzo de 2010 

se suscribe nuevo contrato de trabajo a término fijo hasta el 08 de 

marzo de 2012, ejerciendo el cargo de auxiliar de mantenimiento. 
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VIGÉSIMO TERCERO. El 29 de febrero de 2012, al señor JOSE 

FELIX GOMEZ HERNANDEZ se le informa que la vinculación de 

trabajo que finalizaba el 08 de marzo de 2012, se prorroga hasta el 

09 de marzo de 2013. 

VIGÉSIMO CUARTO. El 18 de octubre de 2015,  el CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA, expresa mediante oficio, gran 

agradecimiento al señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, y otros 

compañeros, por el apoyo en la organización de la fiesta de 

aniversario No. 63 celebrado en el club.  

 

VIGÉSIMO QUINTO. De todas aquellas prorrogas, se le informaba a los 

familiares del señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ.  

VIGÉSIMO SEXTO. Posteriormente, la vinculación continuó 

prorrogándose sucesivamente.  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. El 13 de febrero de 2020, mientras el señor 

JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, se encontraba laborando, 

presentó agudos dolores abdominales y torácicos, con fuertes 

mareos, por lo que fue necesario que se le trasladara en ambulancia 

hasta la Clínica Medilaser.  

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Ali se le diagnosticó: 

 Glaucoma bilateral en tratamiento (indicándole de manera verbal 

que en aproximadamente 5 años, perderá absolutamente la visión) 

 Urolitiasis (Cálculos renales) 

 

VIGÉSIMO NOVENO. Como consecuencia de lo anterior, se le 

otorgó incapacidad por el término de 1 día.  

 

TRIGÉSIMO. El señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ continuo 

con fuertes dolores abdominales en razón a los cálculos renales 

padecidos, sin embargo, cuando no podía contener el dolor no 

encontraba la manera de darse a entender dado que no todos sus 

compañeros comprendían sus gestos. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. El 11 de marzo de 2020, días antes de que 

se decretará la emergencia sanitaria producto del Sars-Cov2, el 

señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ  recibe un oficio por parte 

de la gerente del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, mediante el cual le 

indicaban la finalización de su vinculación laboral. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. No obstante, y dado que el señor JOSE 

FELIX GOMEZ HERNANDEZ, no sabe leer ni escribir, continuó 

laborando para su empleadora, CLUB CAMPESTRE DE NEIVA.  

 

TRIGÉSIMO TERCERO. El 29 de abril de 2020, al señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ, se le programa cita médica en las 
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instalaciones de audiología y rehabilitación integral IPS SAS., a 

efectos de llevar a cabo control médico de su situación de 

discapacidad. 

TRIGÉSIMO CUARTO. La anterior cita fue certificada mediante 

oficio escrito, con el objetivo de que el señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ lo presentara ante el CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, 

pues solo así podía dar a entender su ausencia.  

 

TRIGÉSIMO QUINTO. Mi representada y sus familiares, siempre 

creyeron que la causa por la que el señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ no había regresado a laborar al CLUB CAMPESTRE 

DE NEIVA, se debía a la situación sanitaria.  

 
TRIGÉSIMO SEXTO. El 20 de mayo de 2020, el CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA hace entrega al señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ de un oficio en donde le autorizan la entrega total de 

las cesantías.  

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. La señora EDITH YOLIMA GOMEZ, sobrina 

del señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, y quien siempre se 

encargaba de su cuidado, al leer el oficio, comprendió que era uno 

de los alivios económicos autorizados por el Gobierno Nacional, para 

que los trabajadores solventarán sus necesidades.  

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Fue solo hasta que se levantaron las 

restricciones de movilidad en la ciudad de Neiva, que la señora 

EDITH YOLIMA GOMEZ GOMEZ, logró acercarse al CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA, a efectos de solicitar información sobre las 

condiciones laborales de su tío, dado que al regresar, debía tener 

mayores cuidados, pues por su situación de discapacidad y 

avanzada edad, constituía un sujeto vulnerable para la propagación 

del virus.  

 

TRIGÉSIMO NOVENO. Una vez mi representada se acercó al CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA, esto fue el 01 de diciembre de 2020, se 

percató de que al señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, lo 

habían despedido desde el 15 de abril de 2020, y él ni siquiera tenía 

conocimiento, y mucho menos sus familiares. 

 

CUADRAGÉSIMO. El desconocimiento absoluto sobre lo ocurrido por 

parte del señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, se debe a que no 

tiene conocimiento en escritura y lectura, tan solo sabe firmar dado 

las enseñanzas impartidas por su familia.  

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. En virtud de lo anterior, a la señora 

EDITH YOLIMA GOMEZ GOMEZ, se le hizo entrega del certificado 
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laboral suscrito por la señora Tania Paola Narváez Ortiz, líder de 

talento humano del CLUB CAMPESTRE, en donde certifican los 

extremos temporales, desde el 16 de abril de 2015 hasta el 15 de 

abril de 2020.  

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. El anterior documento tiene fecha de 

emisión del 01 de diciembre de 2020, dado que solo hasta dicho 

momento, mi representada se percató del despido injusto e ilegal de 

su tío.  

CUADRAGÉSIMO TERCERO. La asignación mensual que percibía el 

señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, desde el año 1992 

prestando sus servicios como auxiliar de mantenimiento al servicio 

del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, constituía su único ingreso y el 

de sus padres. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Igualmente, el único oficio al que se 

había dedicado toda su vida el señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ, era al de auxiliar de mantenimiento, ejecutando 

actividades de aseo y limpieza en el CLUB CAMPESTRE DE NEIVA. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Es preciso aclarar que, a la señora 

EDITH YOLIMA GOMEZ GOMEZ, se le informó que la causa del 

despido del señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ se daba en 

razón a la finalización del plazo fijo pactado para ejecutar la 

actividad para la que había sido contratado, por lo que ya no era 

necesario continuar con la vinculación.  

 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Es decir, ya no se requería realizar ningún 

tipo de aseo ni mantenimiento en las instalaciones del CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA. 

  

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Desde que el señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ inició a laborar para el CLUB CAMPESTRE 

DE NEIVA, estos tenían pleno conocimiento de sus condiciones de 

salud y situación de discapacidad, así como de las diagnosticadas en 

febrero de 2020, y pese a ello no le realizaban de manera cronológica 

las respectivas cotizaciones al sistema integral de seguridad social 

en pensiones.  

 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. El señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ prestó sus servicios al CLUB CAMPESTRE DE NEIVA 

por 28 años y 8 días, y solo hasta que su estado de salud se vio 

menoscabado producto de cálculos renales y glaucoma bilateral, 

sumado a su situación de discapacidad, su empleador decide de 

manera injusta e ilegal, despedirlo. 
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CUADRAGÉSIMO NOVENO. Desde que el CLUB CAMPESTRE DE 

NEIVA, despidió al señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, sus 

ingresos se vieron grave y seriamente afectados, pues debido a su 

situación de discapacidad, que le impide comunicarse y ejercer 

cualquier otra actividad a la de servicios generales, le ha sido 

imposible obtener un nuevo empleo, máxime si se tiene en cuenta 

su avanzada edad.  

 

QUINCUAGÉSIMO. El 04 de diciembre de 2020, el señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ acude a cita médica en la NUEVA EPS, allí se 

le diagnostica:  

- Glaucoma primario de ángulo abierto 

- Sordomudez no clasificada 

Prescribiéndole: 

- Timolol maleato 0.5% (solución oftálmica)  

Y se le ordenó consulta de primera vez por especialista en medicina 

del trabajo.  

 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Actualmente, el señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ, requiere de controles y tratamientos a efectos 

de tratar los dolores oculares que padece producto del glaucoma, así 

como los agudos dolores abdominales causados por los cálculos 

renales.  

 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. El estado actual de afiliación al 

sistema integral de seguridad social en salud del señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ, es “activo por emergencia”, es decir, se 

encuentra recibiendo los servicios de salud debido a la actual crisis 

sanitaria, y una vez superada, los mismos cesaran.  

 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. El actuar ilegal desplegado por el 

CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, jamás se basó en una autorización 

debidamente expedida por el Ministerio de Trabajo.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamentos de esta acción el preámbulo Constitucional, el 

artículo 1º, 11, 13,  25, 33, 43, 47, 48, 53, 54, 68, 86 y 94 de la 

Constitución Política de Colombia. Así mismo, en los artículos 11, 13, 14, 

23, 35, 43, 45, 57 numeral 9º, 64 inciso  4º literal A numeral 1º y 2º, 65 y 

340 del  Código Sustantivo del Trabajo.  

En los artículos 74 categoría 2º,  y 77 de la Ley 50 de 1990. Y, además, en 

la Ley 361 de 1997. Sentencia SU040 de 2018, Ley 361 de 1997, 

sentencia SL 1360 de 2018 emitida por la H. Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral, Convenio 111 de La Organización Internacional 

del Trabajo, Principio de Favorabilidad e Irrenunciabilidad De Los 

Derechos Laborales.  
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PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
PARA SOLICITAR EL REINTEGRO LABORAL.  
 
De acuerdo con lo consignado por la Corte Constitucional en sentencia T-

041/2019, el artículo 86 de la Constitución establece que la acción de 

tutela es un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona 

para reclamar la protección inmediata de sus derechos fundamentales. En 

concordancia, el artículo 10º del Decreto Estatutario 2591 de 1991 regula 

la legitimación para el ejercicio de la acción al señalar que la solicitud de 

amparo puede ser promovida: (i) en nombre propio; (ii) a través de 

representante (legal o judicial); (iii) mediante agente oficioso; o (iv) por el 

Defensor del Pueblo o los personeros municipales, la presente acción es 

ejercida por la señora EDITH YOLIMA GOMEZ GOMEZ, en calidad de 

sobrina del señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, mi representada 

actúa como agente oficio de su tío, pues siempre ha estado a su cargo, y es 

quien conoce con absoluta propiedad la difícil condición económica de su 

tío, y su delicado estado de salud, así como la imposibilidad de obtener un 

nuevo empleo dado su situación de discapacidad y la dolorosa pero real 

discriminación social, cultural y laboral.  

 

En cuanto a la legitimidad por pasiva, el artículo 5º del referido decreto 

establece que la tutela procede contra toda acción u omisión de las 

autoridades públicas que amenacen o vulneren derechos fundamentales. 

Excepcionalmente es posible ejercerla frente a particulares si: (i) están 

encargados de la prestación de un servicio público; (ii) su conducta afecta 

grave y directamente el interés colectivo; o, (iii) el accionante se encuentra 

en una situación de indefensión o de subordinación, y para el presente 

caso es claro que el señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ en un sujeto 

de especial protección constitucional dada su situación de discapacidad, la 

cual no solo le impide comunicarse, pues ni siquiera maneja el lenguaje de 

señas, sino que además, le impidió comprender que cuando las directivas 

del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA le hicieron entrega del oficio 

denominado “autorización pago total de cesantías” así como la denominada 

“terminación del contrato de trabajo” significaban su desvinculación 

definitiva del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, quienes aparentemente, 

abusando de su situación de salud y de discapacidad, obviaron 

comunicarlo a sus familiares.  

 

En relación con la última hipótesis, la Corte Constitucional ha considerado 

que “la indefensión y la subordinación se sustentan en el 

equilibrio/desequilibrio que guardan las relaciones entre los 

particulares, ambos conceptos aluden a la existencia de un nexo 

jurídico de dependencia de una persona respecto de otra”; no 

obstante, una y otra conllevan diferencias, pues mientras la subordinación 

se deriva de una relación regulada por un título jurídico, la indefensión 
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tiene su origen en situaciones de dependencia producto de una relación de 

hecho, ambas predicables de la situación de salud, laboral y de 

discapacidad del señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ. 

 

Así pues, también se ha sostenido que las relaciones de subordinación 

envuelven la sujeción de un individuo respecto a las órdenes de otro, como 

las que se presentan entre el trabajador y su empleador o entre el 

estudiante y su profesor. 

  

Ahora bien, según se desprende del artículo 86 de la Carta, la finalidad de 

la acción de tutela es conjurar situaciones urgentes que requieran la 

actuación expedita del juez constitucional; por ello, de acuerdo con el 

principio de inmediatez, el mecanismo constitucional debe ser 

impetrado en un tiempo razonable a partir del hecho generador de la 

vulneración, en relación con este precepto, es preciso aclarar que, la 

acción se interpone 8 meses después como quiera que solo hasta el 01 de 

diciembre de 2020, los familiares del señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ se percataron del despido injusto e ilegal del que fue objeto 

por parte del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA, y ante el desespero, 

necesidad y desconocimiento de los medios para lograr la protección de 

sus derechos, solo les fue posible incoar la acción hasta el mes de 

diciembre de 2020. No obstante, es claro que de haber tenido conocimiento 

de lo sucedido, lo habrían hecho antes. 

 

Por otro lado es fundamental aclarar que, dado la actual situación 

sanitaria, mi representada EDITH YOLIMA GOMEZ GOMEZ, siempre creyó 

que a su tío lo habían enviado a guardar cuarentena debido a su avanzada 

edad, y con el ánimo de proteger su vida e integridad, por ello solo hasta el 

01 de diciembre de 2020, fecha para la que se acercó al CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA, tuvo pleno conocimiento del actuar injusto e 

ilegal del club.   

 

Igualmente, estableció la Corte que, sin perjuicio de lo anterior, desde la 

sentencia C-543 de 1992 se ha sostenido que la presentación de la 

tutela no está atada a término de caducidad alguno; de ahí que su 

procedencia deba examinarse de cara al propósito de obtener la 

protección inmediata de los derechos fundamentales. Sobre el 

particular, en la sentencia T-426 de 2018 se afirmó que: 

 

 “No existe entonces un plazo perentorio o terminante para 

interponer la acción de tutela, de manera que la prudencia del término 

debe ser analizado por el Juez en cada caso atendiendo a las 

particulares circunstancias fácticas y jurídicas del asunto; 

verbigracia, si el lapso es prolongado, deberá ponderar si: (i) existe motivo 

válido para la inactividad de los accionantes, (ii) la inactividad justificada 

vulnera el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados con la 

decisión, (iii) existe nexo causal entre el ejercicio tardío de la acción y la 
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vulneración de los derechos fundamentales, y (iv) el fundamento de la 

acción surgió después de acaecida la actuación violatoria de derechos 

fundamentales de cualquier forma en un plazo no muy alejado de la fecha 

de interposición”. 

 

En punto del requisito de subsidiariedad, la Corte ha sostenido que 

conformidad con el inciso 3º del artículo 86 superior y el numeral 1º del 

artículo 6 del Decreto Estatutario 2591 de 1991 la acción de tutela es una 

herramienta de naturaleza residual y subsidiaria; de manera que, por regla 

general, solo procede cuando: i) el afectado no dispone de otro medio de 

defensa judicial, ii) pese a su concurrencia este no es eficaz o idóneo para 

lograr la protección de los derechos fundamentales, o iii) la acción se erige 

de manera transitoria para prevenir un perjuicio irremediable. Frente a 

esto, es preciso aclarar que, si bien existen otros medios de defensa 

judicial tendientes a lograr la protección de los derechos laborales y de la 

seguridad social del señor JOSE FELIX GOMEZ CERQUERA, como lo es 

acudir ante la justicia ordinaria, debe tenerse en cuenta que los juzgados 

están próximos a salir a vacancia judicial, igualmente el mínimo vital del 

señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ se ha visto abruptamente 

menoscabado, máxime si se tiene en cuenta su estado de salud y difícil 

condición irreversible de discapacidad, lo cual hace que la protección y 

garantía de su mínimo vital y seguridad social sean objeto de amparo 

inmediato por parte del juez constitucional. 

 

De acuerdo con lo anterior, el remedio constitucional debe descartarse 

cuando se ejerce como un “instrumento supletorio al que se puede acudir 

cuando se han dejado de ejercer oportunamente los medios de defensa 

judicial o como un medio para obtener un pronunciamiento con mayor 

prontitud sin el agotamiento de las instancias ordinarias.”  

 

Respecto de las acciones interpuestas para obtener el reintegro de un 

trabajador, la Corte ha resaltado que, en principio, la tutela no es la vía 

judicial idónea para resolver este tipo de controversias al existir los 

mecanismos establecidos en la jurisdicción ordinaria laboral o la 

contencioso administrativa, atendiendo a la forma de vinculación del 

interesado; sin embargo, también ha destacado que el examen de 

procedencia debe ser menos estricto cuando se encuentran 

comprometidos los derechos de sujetos de especial protección 

constitucional o de personas que se hallan en circunstancias de 

debilidad manifiesta, “pues en estos casos el actor experimenta una 

dificultad objetiva y constitucionalmente relevante para soportar las cargas 

procesales que le imponen los medios ordinarios de defensa judicial”. 

 

En efecto, en la sentencia T-151 de 2017 se indicó que: “la acción de tutela 

no es la vía judicial idónea, dado que existe una jurisdicción especializada, 

que en los últimos años ha sido fortalecida con la implementación del 

sistema de oralidad introducido con la Ley 1149 de 2007. No obstante, 
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[…] de manera excepcional, la jurisprudencia de este Tribunal ha 

contemplado la viabilidad del amparo constitucional para obtener el 

reintegro de un trabajador, en aquellos casos en que se encuentra 

inmerso en una situación de debilidad manifiesta, con la capacidad 

necesaria de impactar en la realización de sus derechos al mínimo 

vital o a la vida digna. En este escenario, la situación particular que 

rodea al peticionario impide que la controversia sea resuelta por las vías 

ordinarias, requiriendo de la procedencia de la acción de tutela, ya sea 

para brindar un amparo integral o para evitar la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable en su contra”. 

 

Además se precisó que circunstancias como: (i) la edad del sujeto, (ii) su 

desocupación laboral, (iii) no percibir ingreso alguno que permita la 

subsistencia de su familia y la propia, y (iv) la condición médica 

padecida, son supuestos representativos de un estado de debilidad 

manifiesta (artículo 13 superior). 

 

En la sentencia T-405 de 2015 se sostuvo que la regla que desarrolla el 

principio de subsidiariedad no es absoluta, ya que excepcionalmente y con 

carácter extraordinario la acción de tutela se muestra como el mecanismo 

apto para la protección inmediata, “cuando quiera que se involucren los 

derechos de sujetos que se encuentran en estado de debilidad 

manifiesta o de aquellos que tienen derecho a la estabilidad laboral 

reforzada.” 

 

Así mismo, se resaltó que la jurisprudencia constitucional ha determinado 

que cuando se trata de “poblaciones históricamente discriminadas o de 

sujetos que merecen una especial protección, la tutela es el 

mecanismo idóneo para la protección de sus derechos.” 

 

Finalmente, en la sentencia T-317 de 2017 se destacó que la 

jurisprudencia constitucional ha establecido que: “en aquellos casos en 

los que el accionante sea titular del derecho a la estabilidad laboral 

reforzada, por encontrarse en una situación de debilidad manifiesta 

y sea desvinculado de su empleo sin autorización de la oficina del 

trabajo o del juez constitucional, la acción de tutela pierde su 

carácter subsidiario y se convierte en el mecanismo de protección 

principal”. 

 

En ese orden de ideas, si bien el ordenamiento jurídico previó 

procedimientos judiciales especiales para ventilar pretensiones laborales, 

la Corte ha entendido que las reglas relativas a la procedencia de la acción 

tendrán que ser matizadas cuando se trata de personas en especial 

condición de vulnerabilidad o en circunstancias de debilidad manifiesta, 

como consecuencia, entre otros, de su estado de salud; por lo tanto, la 

tutela debe ser considerada como el mecanismo más adecuado para 
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adoptar las acciones que permitan conjurar la afectación de los 

derechos en cuestión. 

PRETENSIONES 

 
Con fundamento en lo anterior, le solicito señor Juez que: 

 
PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales a la estabilidad 

laboral reforzada, salud, vida digna, igualdad, mínimo vital, trabajo, 

seguridad social y debido proceso del señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ. 

 

SEGUNDO. Se ORDENE a la CORPORACION CLUB CAMPESTRE 

DE NEIVA que en un término no superior a cuarenta y ocho horas 

(48), contados a partir de la notificación del fallo, reintegre al señor 

JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, al cargo que venía ocupando o 

a uno de igual o superior categoría, al ser beneficiario de estabilidad 

laboral reforzada de persona disminuida físicamente, derecho 

contemplado en el artículo 26 de la ley 361 de 1997, declarado 

exequible condicionalmente por la sentencia C 531 de 2000. 

 

TERCERO. Como consecuencia del reintegro, se ORDENE a la 

CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE NEIVA realizar los pagos 

de los salarios y prestaciones dejadas de percibir por el señor JOSE 

FELIX GOMEZ HERNANDEZ. 

 

CUARTO. Se ORDENE a la CORPORACION CLUB CAMPESTRE 

DE NEIVA, realizar las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social 

en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, pendientes desde el 

momento de la desvinculación y hasta cuando se haga efectivo su 

reintegro laboral y siguiente. 

 

QUINTO. Se ORDENE a la CORPORACION CLUB CAMPESTRE 

DE NEIVA pagar a favor del señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ, la indemnización de 180 días de salario por despido 

de persona disminuida físicamente, contemplada en el artículo 26 de 

la ley 361 de 1997, que fue declarada exequible de manera 

condicionada por la sentencia de constitucionalidad C-531 de 2000, 

tomando como salario base de liquidación el último salario 

devengado. 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he instaurado acción de 

tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos y contra la 

misma autoridad a que se contrae la presente acción. 
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PRUEBAS DOCUMENTALES 

 
COTIZACION INTERRUMPIDAS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES. 

 
1. Reporte de semanas cotizadas a COLPENSIONES, expedido el 29 de 

noviembre de 2020, en el cual se evidencia periodos sin cotizar por 

parte del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA. Igualmente, demuestra el 

extremo temporal de inicio de la relación laboral desde el 07 de abril 

de 1992. 

2. Historia laboral de cotizaciones efectuadas al Fondo de Pensiones y 

Cesantías COLFONDOS, que demuestra la tercerización laboral a 

través de CTA a favor del CLUB CAMPESTRE DE NEIVA.   

AFILIACIÒN EXTEMPORANEA AL FONDO DE CESANTIAS. 

 
1. Certificado de afiliación expedido por el Fondo de Pensiones y 

Cesantías COLFONDOS, el 04 de abril de 2019, y donde se evidencia 

que el CLUB CAMPESTRE DE NEIVA afilió al señor JOSE FELIX 

GOMEZ HERNANDEZ al fondo de cesantías, tan solo hasta el 14 de 

febrero de 2000. 

TERCERIZACION LABORAL CON LA COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO UNICOOPS 
 

1. Certificado de descanso anual compensado. 

TERCERIZACION LABORAL CON LA COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO MEGACOOP 

 
1. Certificado de trabajo expedido el 05 de mayo de 2009, en el que se 

evidencia que el CLUB CAMPESTRE DE NEIVA Tercerizaba la relación 

de trabajo con el señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ,  a través de 

dicha CTA.  

2. Carta de renuncia elaborada por la CTA MEGACOOP, para que fuese 

suscrita por el señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ.  

RELACIÒN DE TRABAJO CON EL CLUB CAMPESTRE DE NEIVA 

 
1. Contrato de trabajo a término fijo suscrita entre el CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA y el señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ, el 16 de febrero de 2019. 

2. Reconocimiento al señor JOSE FELIX GOMEZ HERNANDEZ, por su 

gran labor ejercida con motivo de la fiesta de aniversario No. 63 del 

CLUB CAMPESTRE DE NEIVA.  

3. Recomendaciones médicas realizadas por la HSE del CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA, al señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ, en donde consta que conocían de su problema de 
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glaucoma y situación de discapacidad auditiva y vocal, expedida el 

15 de mayo de 2019. 

4. Notificación finalización del contrato de trabajo suscrito entre el 

CLUB CAMPESTRE DE NEIVA y el señor JOSE FELIX GOMEZ 

HERNANDEZ, el 11 de marzo de 2020. 

5. Certificado de trabajo, expedido por el CLUB CAMPESTRE DE 

NEIVA, el 01 de diciembre de 2020. 

 
 
HISTORIA CLINICA 

 
1. Historia clínica expedida el 13 de febrero de 2020, en la que se 

diagnosticó Glaucoma bilateral en tratamiento (indicándole de 

manera verbal que en aproximadamente 5 años, perderá 

absolutamente la visión) y Urolitiasis (Cálculos renales), 

ordenándose incapacidad de 1 día.  

2. Certificado médico de cita programada para el 29 de abril de 2020, y 

con el fin de ser presentada ante el CLUB CAMPESTRE DE NEIVA. 

3. Historia clínica emitida el 04 de diciembre de 2020, en la NUEVA 

EPS, allí se le diagnosticó Glaucoma primario de ángulo abierto 

Sordomudez no clasificada Prescribiéndole: Timolol maleato 0.5% 

(solución oftálmica) y en la que se le ordenó consulta de primera vez 

por especialista en medicina del trabajo.  

 

ANEXOS 
 

1. Poder debidamente conferido a la suscrita, solo con firma 

manuscrita. No se realizó mediante mensaje de datos dado que la 

señora EDITH YOLIMA GOMEZ GOMEZ, no posee cuenta de correo 

electrónico activa.  

NOTIFICACIONES 
 
 

 A la suscrita apoderada en la Calle 9 No. 3 -50 Oficina 404 Centro 

Comercial Megacentro en la ciudad de Neiva. Celular: 316 356 6621. 

Correo electrónico: abog.diana.rincon@hotmail.com  

 

 A la accionada en el Km 12 vía al sur Rivera. Celular: 317 502 1927. 

Correo electrónico: comunicaciones@clubcampestreneiva.com  

 
Cordialmente, 
 

 
(Enviado como mensaje de datos) 

DIANA MARCELA RINCON ANDRADE 

mailto:abog.diana.rincon@hotmail.com
mailto:comunicaciones@clubcampestreneiva.com
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 10335144

NOMBRES JOSE FELIX
APELLIDOS GOMEZ HERNANDEZ
FECHA DE

NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO HUILA
MUNICIPIO NEIVA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO POR
EMERGENCIA

NUEVA
EPS S.A. CONTRIBUTIVO 01/08/2008 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

12/09/2020
17:12:00

Estación de
origen: 186.114.41.254

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia
a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en
el Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A
su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la
consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto
con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en
este caso de las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como
complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de
salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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